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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 27 de abril de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im portadas vo
luntaria y defi- 

nitivamente

COM PRA VEN TA C O M PR A
#

Francos ................................... ......................... 20,50 21,00 23,60
Libras ' . ■ ■ ■ ) cle* rinS ................ 40,50 i 41,50 46,55

....................... ) extraclearing 38,10 ( 43,80
Dólares i.....................................................................
Dólares billetes ............................................

10,95
6.60

* 11,22 12,56
7.60

L iras................................................................... 57,60 59,03 »
Francos suizos ............................................. 253,00 259,35 290,95
Reichsmark *.............................. ...................... 4,24 4.34 , '  »
Belgas.......... ...................................................... — — . —
Florines .............. .̂............................................ — — —
Escudos................... ......................................... 43,50 44,60 50,00
Peso moneda legal........................................ 2,53 2,60 2,90
Coronas suecas .............................. ............. 2,60 2,66 »
Coronas noruegas ........................................ » » »
Coronas danesas clearing ........................ 221,35 226,90 »

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Comisión Mixta para la venta de mate
rial automóvil

V e n ta n ú m ero  166.— C a m ion es  y  
t u r i s m o s

Z A R A G O Z A

Esta C om is ión  pone  en  ven ta  d osc ien 
tos o ch en ta  veh ícu los ,  cam ion es  y tur is 
m os  de diversas m arcas ,  en es tado  de 
posib le  reparac ión  o  recon stru cc ión ,  p r o 
cedentes  d e  las ven tas  n úm eros  158 y  
159, ad m it ién d ose  o fertas por  un idades  
independ ientes .

L as  re laciones del  m ateria l  c i tado ,  con  
detalle  de m arcas ,  m o d e lo s  .y  'p r e c i o s  
m ín im o  y  m áx im o  de ofertas^ se hallan 
expuestas  al  p ú b l ico  e n  los locales  de 
esta, C om is ión ,  en M a d r id ,  plaza de C á 
n ovas , núm. 4, ba jos  del  H o t e l  P a lac e ,  
y  en la J e fa tu r a  del  S e r v ic io  d e  A u t o 
m ovil ism o de la qu inta  R eg ión  M il i tar  
(Zaragoza ) ,  d o n d e  podrán ser exam ina -  
das, co m o  asim ism o el m ateria l  d e p o s i 
tad o  en el cam po  de ( (V aldespartera» ,  
en esta ú lt im a plaza.

L a  ven ta  tendrá  lu g ar  e l  p r ó x im o  día 
6 d e  m ayo ,  a las nu e ve  y  m edia  de  la 
mañana, en los locales  de esta C o m i 
sión , en M a d r id .

M a d r id ,  23 d e  abril  de 1942.
7 2 6 -0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
B U R G O S

H a bie n d o  sufrido  e xtra v ío  el Resguar
do  de depósito  en m etá l ico  de fecha 19 
de jun io  de 1936, im portante  526.45 
pesetas,  const itu ido  por don Ju lio  L in a 
res com o representante  del  pueblo  de 
Vil larias, con  los números 302 de en
trada  y  2.676 d e  registro , com o 5 por  
100 del  presupuesto  de obras de  Ja ca 
rretera de Vil larias  a la de V i l la rca ry o ,  
y  a la de M e d i n a  de  P o m a r ,  para  la 
que con ced ió  su b ven c ión  del E sta d o ,  a 
d ispos ic ión  del señor IngenierQ J e fe  de 
O b ra s  P úb l ica s ,  de B u r g o s ;  se hace 
p ú b l ico  en este per iód ico  oficial  para 
c o n oc im iento  de los que  pud ieran  ser 
interesados, hac iendo  con star  qu e  trans
cu rr idos  d o s  meses sin rec lam ación  se 
considerará  el resguardo e x tra v ia d o  nulo 
y s in -n in gú n  valor, exp id ién dose  el d u 
p l icado  correspondien te .

B u rg o s ,  22 de mauzo de 1942.— El 
D e le g a d o  de H a c ie n d a ,  E nrique  F e r n á n 
dez.

2 .4 4 0 -0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
C A S T E L L O N  D E  L A  P L A N A

P o r  don E var isto  F erreres  G a rc ía ,  
dom ic i l iado  en San  M a t e o  (Castellón de 
la P lana ) ,  calle de B onn a ire ,  nú mero 23, 
se ha d en u n c ia d o  ante esta D e le g a c ió n  
d© H a c ie n d a  la desaparición", d u ra n te

la d om in ac ión  marxista , de  los s iguien
tes va lores de su p r o p i e d a d :

D e u d a  A m or t iza b le  3̂  por  100, em i
sión del año 1928, serie A ,  números
46.159, 95.777, 191.226 y  200.546.

D e u d a  A m o r t iz a b le  5 por  100, e m i 
sión del a ñ o  1929, serie  A ,  numérete
73.634 a 73.637. '

D e u d a  A m ort iza b le .*5  p o r .  100, e m i 
sión del añ o  1927, serie A ,  núm eros
143.354, 257.944, 294.900 y 397.105.

P o r  1111 i ni porto  to ta l  de  seis mil p e 
setas nominales.

L o  que so hace  púb l ico  por  vez p r i 
mera, por el presente anuncio ,  para  q u e  
el t en ed or  o ten edores  de  los títulos r e 
fe r id os  los entregue o form ule  r e c la m a 
ción, si se cree cori d e re ch o  a e l los ,  
ante  esta D e le g ac ió n  de H a c ie n d a ,  e n  
•el p lazo  d e  treinta días,  en c u m p l im ie n 
to de lo d ispuesto  en la L e y  d e  24 de 
febrero  de 1941 y  O r d e n  de 3 de  m a y o  
siguiente, en la inte ligencia  que, de no  
verificarlo , serán dec larados  nulos y  
fuera de c irculac ión .

Castellón  de la P lana ,  fe b re ro  de  
1942.— El D e le g a d o  de  H a c ie n d a ,  J o sé  
R o d r i g o ;  * 6 9 1 -X -O

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  DE 
C A S T E L L O N  D E  L A  P L A N A

P o r  doña R a m o n a  D o m é n e e h  L ó p e z , ,  
d om ic i l ia d a  en S a n  M a t e o  (Castellón  
de la P lana ) ,  calle de B onn a ire ,  n ú m e 
ro 23, se lia d enunciado  ante esta D e - -  
legación de H a c ien d a  la (desaparición, 
d u ran te  la d o m in a c ió n  m arxista , de loa 
siguientes  valores de su p r o p ie d a d :

D ip u ta c ió n  P r o v in c ia l  de  B ar ce lo n a ,
1 ob l ig a c ió n  de va lor  nom inal  500 pese-  
ts al 5 por  100, emis ión del año 1926, 
número 34.798.

D e u d a  F e rr o v ia r ia  del E sta d o ,  2 tw 
tu Los, de valor nom inal  600 pes-etas ca*

, da uno, emisión del año 1934, nú m ero#  
126.407 y  127.851. .

P o r  un im porte  tota l  de m il  qu in ien 
tas pesetas nominales.

L o  que se hace púb l ico  p o r  pr im era  
vez por  el presente anuncio ,  para  q u e  
el ten ed or  o tenedores  de los t ítu los  
re feridos  los entregue o  form ule  recla
mación , si se cree con  d erech o  a el los,  
ante esta D e le g ac ió n  d-e H a c ie n d a ,  en 
el p lazo de tre inta  días,  en cu m p l im ie n 
to de lo dispuesto  en  la L e y  de 24 da. 
febrero  de 1941 y  O r d e n  de 3 de  m a y o  
s ig u ie n t e  en la inte l igencia  que, d e  n o  
verifica rio.* f 'erán d ec larados  n u los  y  
fuera de circulac ión .

C aste llón  de la P la n a ,  febrero  de  
1942.—  E l  D e le g a d o  de H a c ie n d a ,  José .  
R o d r i g o .  6 9 0 - X - O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
V I Z C A Y A  

Implantación de industria
P e t i c i o n a r ia :  D o ñ a  t Ju l ia  C am p os .
O b j e t o  de la in d u s t r i a : Fabricación 

de salazón de p e sc a d o  d e  B e r m e o .
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Producción: Unos 40.000 kilos al año.
Esta industria, empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ^sta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez., días, por duplicado y 
■reintegrados, en Tas oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, nú
mero 43, 1.°).

Bilbao, 28 de marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

689-X-O

D ELEG ACIO N DE IN D U STR IA DE 
LOGRO ÑO

Ampliación de industria

Peticionario : Conservas T  a b o a d a,
, S. R .  C.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
•secadero de frutas y hortalizas.

Producción : D o s  mil k i l o s  diarios de 
hortalizas y dos mil de frutas desecadas.

Se hace pública e d a  petición para 
que los industriales que se consideren 
«afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
estas oficinas (Capitán Cortés, 2), en 
el plazo de diez días. ^
. Logroño, 16 de abril de 1942.— El In
geniero Jefe. 7

* , 692-X-O •

DELEG ACIO N DE LOS SERVICIOS  
HIDRAULICOS DEL TAJO

 Aguas

D on Eugenio M ayor  de Miguel, ve 
cino de Madrid , ha presentado instan
cia solicitando un aprovechamiento de 
aguas, acompañada de la siguiente

Nota
Nombre del petic ionario : D on  Euge

nio M ayor  de Miguel, residente en M a 
drid, calle de Genova, núm. 4, primero.

Cantidad de agua que se so l ic i ta : 
N ueve mil litros cúbicos por segundo.

Corrienté de donde se ha de derivar: 
P ío  Tajo .

Términos municipales a que afectan 
Jas obras : Peralejos de las Truchas, Ta- 
ravilla y  Poveda de la Sierra, todos de 
la provincia de  Guadalajara.

Clase de aprovechamiento. : • P roduc
ción de energía eléctrica.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto de  27 
d e  anarzo de 1931, que modifica el de 7 
de  enero de 1937, se publica la refe
rida Nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia 
de Guadalajara, haciéndose constar que 
se abre un plazo de treinta días natu
rales, a contar de aquel en que aparez
ca su publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  durante el 
cual deberá el petic ionario presentar su

proyecto en esta División, sita en M a
drid, calle de Fortuny, núm. 4, admi
tiéndose también en la misma otros pro- 

. : yectos que tengan el mismo objeto que 
i ! la petición anunciada o sean incompati- 
; bles con él. 

j Madrid, 17 de abril de 1942.— El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

519-0

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID RA U L IC O S  D E L  P IR IN E O  

O R IE N T A L

Jefatura de Aguas

A n u n c i o

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

Nota

Nombre del peticionario: Teodoro
G r á u  Ballles.

Nombre y domicilio *del representau- 
| t e : Jaime Más Gir ibert, con domicilio 
I en Barcelona, paseo de Fabra y Puig, 

número 87.
Ciase de aprovechamiento : Usos in

dustriales.
Cantidad de agua que solicita : T odo  

el caudal de agua del río Cardoner, que j
en dicho sitio es de 800 litros por se- I
gundo, y el del río Muso(l , que en di- 1
d io sitio es de unos 300 litros por se- (
gundo. I

Corriente de la que se ha de deri
var :  Cardqper y su afluente rió
Musoll.

Término municipal en que radican las 
obras: La  Pedra y Coma (Lérida).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a- 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio eu el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O ,  durante el cual 
y  en . horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las .obras 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Aguas de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Pirineo Oriental, 
sitas en Barcelona (Vía Layetana, 10 bis, 
cuarto), admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, ok£os 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que el de Ja petición anunciada o sean 
incompatibles con él. *

A  los proyectos, que se presentarán 
por duplicado, precintados y suscritos 
por Ingeniero de Caminos, se acompaña- , 
rá por separado instancia formulada- y . 
documentada con extricta sujeción a lo ; 
prevenido en el artículo 12 del Redi De- ¡ 
creto-Ley número 33 de 7 de enero de ( 
1927. .

El primer día laborable siguiente al c 
de terminación del mencionado plazo, c 
a las diez horas, se procederá a la aper- t 
tura de proyectos,  podiendo asistir al <

a cto,  todos los peticionarios con objeto 
 de suscribir el acta de apertura.

Barcelona. 19 de diciembre de 1941. 
s El Ingeniero Jefe de Aguas, Juan M a- 
• ría Saris.

686-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE ALICANTE

Puertos
La Dirección General de Puertos y  

Señales Marítimas, con fecha 18 de di
ciembre último y de acuerdo con lo pro
puesto por la Asesoría Jurídica del M i 
nisterio lia resuelto declarar caducada 
la concesión otorgada por Orddfc mi
nisterial de 31 de enero de 1934 a don 
Miguel M oncho Ivars, para ocupar te
rrenos en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de Jávea, destinados a reedifi
car y ampliar una casa, e ignorándose 
la vecindad y domicilio del interesado, 
se inserta el presente edicto el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con
cediéndole un plazo de treinta -días, 
contados desde el siguiente al de su in
serción, para que pdeda personarse en 
el expediente que se le pone de mani
fiesto durante dicho plazo, en la Direc
ción General de Puertos, Sección pri
mera, en horas hábiles de oficina.

I Alicante. 22 de abril de 1942.— El 
¡ Ingeniero Jefe, Enrique Meléndez.

521-0

D IV ISIO N  H ID R AU LICA DEL N O R
TE DE ESPAÑA  

Aprovechamientos.— Concurso de pro
yectos

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

Nota
Nombre de los peticionarios: D on 

Antonio Díaz Aguia-r y  don David 
Aguiar Fernández.

Clase del aprovechamiento : Hidráu
lico con ‘ destino a molinos harineros, 
alumbrado y otros usos industriales.

Cantidad de agua que se pit^p: Todo 
el caudal de estiaje y hasta 2.000 litros, 
por segundo, en el resto del año.

Corriente de donde se ha de derivar: 
R ío  Eo.

Término municipal donde radican las 
obras: Riotorto (Lugo).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta ' naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual} y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presen
tar el proyecto de las obras en las ofi
cinas de esta División, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mismas, y 
durante e¡L plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto  que ía pe
tición anunciada, o sean incompatibles 
con élf procediénd.ose a la apertura de
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los proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de la te r
minación de dicho plazo, pudiendo asis* 
til* al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 21 de abril de 1942.—Ei I n 
geniero Jefe , José González Valdés. 

520*0

JUNTA CONSTRUCTORA DE L A  
CIUDAD U N IV E R SIT A R IA  DE  

M ADR ID
Concurso  n ú m e ro  105

Suministro y colocación de persianas 
enrrollables, de madera, en la Facultad 

de Ciencias
La J u n ta  Constructora de la Ciudad 

Universitaria abre 1111 concurso prara el 
suministro y colocación en obra de per
sianas . enrolladles, de madera, p ara  el 
edificio de la F acu l tad  de Ciencias que 
se est¿i construyendo ac tualmente (Sec
ción de Químicas), con arreglo a los 
pianos y pliego de condiciones redacta
dos ai efecto por la Oficina Técnica, 
documentos que podrán ser examinados 
en las Oficinas de la J u n ta  Constructo
ra de la Ciudad Universitaria,  todos 
los días laborables,  de nueve a doce de 
Ja mañana, hasta  el día 5 de mayo, 
facilitándose a los concurrentes que lo 
.soliciten copia de los mismos, previo 
pago de los gastos que dichas copias 
originen.

APodrán  tomar pal’te en este  concurso 
las en tidades  o empresas españolas que 
cumplan los requisitos señalados en di 
artículo  primero del pliego de condicio
nes generales p ara  la contratación de 
las obras de construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser acompa
ñadas del recibo de depósito en efecti
vo, en la pagaduría  de la J u n ta  Cons
truc tora  de la Ciudad Universitaria,  
por la cantidad de 5.000 pesetas como 
fianza provisional para tom ar p ar te  en 
este concurso. Se acompañará, además, 
la declaración de jornales  mínimos y 
demás requisitos señalados en el D ecre
to-Ley de 6 de marzo de 1929, y la 
certificación de no existir ninguna de 
las incompatibilidades que señala el 
Decreto  de 24 de diciembre de 1928.

Las proposiciones serán suscritas por 
personas o entidades españolas, debien
do m ostrar  los representantes  los docu
mentos que los acrediten como tales. 
Se unirá' también a la proposición una 
relación de las obras que los proponen- 
tes tengan  ejecutadas.

Las proposiciones deberán presentarse 
bajo sobre cerrado y lacrado, dirigidas 
al Secretario-Administrador de la J u n 
ta Constructora de la Ciudad U niver
sitaria ,  -entregándose en las Oficinas de 
la misma antes de las diez horas del 
día 5 de mayo.

El Secretario-Administrador y el Ar
quitecto  D irector de la Ciudad U n i
versitaria  o personas én que deleguen, 
se reunirán  el misino día , a las once

horas, procediéndose, ante  un Notario , 
que levantará  el ac ta  correspondiente, a 
la apertura  de los pliegos presentados, 
pudiendo as is tir a dicho acto los con
currentes o sus representantes.

El adjudicatario  o adjudicatarios  que
dan obligados a elevar a escr itu ra  pú
blica, en el plazo más breve posible, el 
oportuno contrato  de la adjudicación 
de las obras, así como a depositar en 
la P agaduría  de la J u n ta  Constructora 
de la Ciudad Universitaria ,  antes de la 
firma de la escr itura ,  la fianza defini
tiva igual al cinco por ciento de la ci
fra de adjudicación, en metálico o en 
valores de cualquiera de las Deudas 
del Estado, computadas con arreglo a 
Ja cotización oficial del día de la  firma 
del contrato.

Al depositar es ta fianza podrá el ad
judicatario  re t irar  la fianza provisional 
o dejarla como par te  in tegrante de la 
fianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista  el pa
go de la escritura de contrato  y sil co
pia : <>1 do los derechos que pudie ran 
devengarse y cuantos gastos o impues
tos se estableciesen por razones de las 

i obras que se contraten, así como el im
porte de los anuncios de este concurso, 
sin que por tales conceptos pueda exi
girse pago alguno a la J u n ta  C onstruc
tora de la Ciudad Universitaria.

La J u n ta  Constructora de la Ciudad 
Univers itaria, se reserva la facultad de 
elegir libremente, en tre  las proposicio
nes presentadas, una o más, si lo juzga 
conveniente, pudiendo igualmente des
echarlas- todas.

M adr id ,  24 de abril de 1942.—El S e 
cretario-Adminis trador -de la J u n ta  
•Constructora de la Ciudad U nive rs i ta 
ria, Carlos Sánchez Peguero .

729-0

JUNTA CONSTRUCTORA DE LA 
CIUDAD U N IV E R SIT A R IA  DE  

M ADRID
Concurso  n ú m e ro  106

Pintura en la Facultad de Ciencias
La J u n ta  Constructora de la Ciudad 

Univers itaria abre un concurso para Ja 
ejecución de las obras de p in tura en  el 
edificio destinado a Facu l tad  de Cien
cias, con arreglo al pliego de condicio
nes redactado al efecto por la Oficina 
Técnica, documento que podrá ser exa
minado en las oficinas de la J u n ta  
Constructora <ie la. Ciudad Ui*iversita- 
ria, todos los días laborables,  de nueve 
a doce de la mañana, has ta  el día  5 del 
próximo mes de mayo, facilitándose a 
los con cu urentes que lo solicitan copias 
de los mismos, previo pago de los gas
to que dichas copias originen.

P odrán  tomar p ar te  en este concur
so las entidades o empresas españolas 
que cumplan fios requisitos señalados en 
el artículo primero del pliego de condi

ciones generales para  la contratación d e 
las obras de construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser acompa
ñadas del recibo de depósito en efectivo 
en la P agaduría  de la J u n ta  Construc
tora de la Ciudad U niversita ria  por la 
cantidad de 15.000 pesetas como fianza 
provisional para tomar parte  en este 
concurso. Se acompañará además la de
claración , de jornales mínimos y demás 
requisitos que prescribe el Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 y la certificación 
de no exis tir  n inguna de las incompati
bilidades que señala el Decreto  de 24 
de diciembre de 1928.

Las proposiciones es tarán  suscri tas 
por personas o entidades españolas, de
biendo mostrar  los representantes  los 
documentos que los acrediten como t a 
les. Se unirá también  a la proposición 

1 una relación de las obras que los pro- 
I ponentes tengan  ejecutadas.

Las proposiciones deberán presenta rse 
I bajo sobre cerrado y lacrado dirigidas 
i al Secretario-Administrador de la Jun -  
¡ la Constructora de la Ciudad Univers i

taria, entregándose en las oficinas de la 
misma antes de las once horas del d ía  
5 de mayo.
- E l Secretario-Administrador y el A r 
quitecto  D irector de la J u n ta  Construc
tora de la Ciudad Univers itaria,  o per
sonas en que deleguen, se reunirán  el 
mismo día a las doce horas, procedién
dose an te  un  Notario , que levantará  el 
acta correspondiente, a la apertu ra  de 
los pliegos presentados, pudiendo asis-* 
ti r  a dicho acto los concurrentes o s u |  
represonlaut es.

El adjudicatario  o adjudicatarios  que
dan obligados elevar a escr itura pública^ 
en el plazo más breve posible, el oportu
no contrato  de la adjudicación de las 
obras, así como a depositar en la Pagaduñ 
ría de la J u n ta  Constructora de la Ciu
dad U niversita ria ,  antes de la firma de la» 
escritura , la fianza definitiva igual al 
cinco por ciento de la cifra de ad ju d i
cación, en metálico o en  valores de 
cualquiera de las Deudas del Estado, 
computada con arreglo a la cotización 
oficial del día de la firma del contrato .

Al depositar es ta fianza podrá el a d 
jud ica tario  re t i ra r  la fianza provisional 
o dejarla como p arte  in tegran te  de laí 
fianza definitiva.

Correrá a cargo del con tra tis ta  el p a 
go de la escr i tu ra  de contrato  y su co
pia y el de los derechos que pudie ran  
devengarse y cuantos gastos e impues
tos se estableciesen por razón de las 
obras que se contraten, así como el in u  
porte de los anuncios de este concurso, 
sin  que por ta les conceptos pueda exi-, 
girse pago alguno a la J u n ta  de la Ciu
dad Universitaria.

La J u n ta  Constructora de la Ciudad} 
Univers ita ria  se reserva la facultad da 
elegir l ibremente , en tre  las propo-sicícm 
nee presentadas, una o más, si lo juzg^
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conveniente, pudiendo igualmente des
tellarlas todas.

M adr id .  25 de abril de 1942.—El S e 
cretario-Adminis trador de la J u n ta ,  C a r
los Sánchez Peguero.

728-0

AYUNTAMIENTO DE GAVA 
Barcelona

Acordado por es te Ayuntamiento  la 
construcción de aWnta.rillad.o de esta 
población, según el proyecto redactado 
por el Arquitecto  Municipal don José 
Canaleta ,

Se hace s a b e r : Que duran te  tre in ta
días naturales, contados a p a r t i r  de 
aquel t n  que se publique este  anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A DO , s© adm it irán  en este A y u n ta 
miento, duran te  las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar  al con
curso para la ejecución de Jas obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto  
de contra ta  asciende a 1.655.839,02 pe
setas, debiendo quedar te rm inadas  las 
obras  en  un plazo de doce meses, a 
p a r t i r  del día de su comienzo y siendo 
la fianza provisional para poder concu
rr ir  al concurso la de 8.000 pesetas, 
que se depositarán en la Delegación de 
Hacienda, Sucursa l de la Caja General 
de Depósitos, o en  el Ayuntamiento , en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo es ta rá  de mani
fiesto en el ci tado Ayuntamiento  de Ga- 
va, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada pro-ponente p resentará  dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo la referencia técnica y 
económica, cédula personal, ©1 resguar
do de haber constituido la fianza provi
sional ‘ y las condiciones de pago que 
ofrezca, y el otro sobre conteniendo la 
proposición económica.

La apertu ra  de los sobres se verif ica
rá  al día siguiente de haber quedado 
cerrado el piazo de admisión de plie
gos y a las once de la mañana, a d ju 
dicándose la obra a la proposición que 
estime el Ayuntamiento  inásy conve
niente.

Term inado  el remate, se devolverán 
a los l iedadores  los resguardos de los 
depósitos y demás documentos p resen
tados, re te n 1 endose oportunamente »1 
que se refieja a la proposición dec lara
da más ventajosa.

El ad jud ica tario  elevará la fianza
provisional a definitiva, dentro  de los 
quince días siguientes a la adjudicación 
provisional, ©n la cuantía de 16.000 pe
setas, otorgándose la correspondiente
escr itura pública de adjudicación.

Todo  solici tador acompañará a su
proposición la relación de remuneracio
nes' mínimas en la forma determinada
en el apartado a) del Real Decreto-Lev 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
JJna vez que le sea adjudicada la obra,

presentará el contrato  de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo D e
creto-Lev.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes  están obligadas al cum
plimiento del Reí Decreto de 24 der d i
ciembre de 1928 («Gaceta» de¡i 29J y 
disposiciones poste riores, 'presentando las 
certificaciones, con la firma debidamente 
legalizada.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y ©n el pliego de condicio
nes correspondientes serán de aplica
ción a este concurso las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento  de Con
tratación de Obras y Servicios M unici
pales de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición económica
D on    vecino d e  , provincia

de , según cédula personal núme
ro  , con residencia en  , enterado
del anuncio  publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  el d ía  y
de las condiciones y requisitos quo se 
exigen para la adjudicación por con
curso de las obras de construcción de 
alcantarillado, s© compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas 
con estr icta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
d e  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, ad 
virt iendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese, clara
mente la cantidad de pesetas y cénti
mos escrita en letra, por la que se com-( 
promete ;i la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que añada algu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que han de percib ir  los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras en jo rnal legal de 
trabajo y por las horas extraordinar ias  
no serán inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente).
G a v a > 21 de abril de 1942.—El A l

calde, José Llonch T arr ida .
725-0

AYUNTAMIENTO DE TARRASA
A n u n c io

Aprobados por la Comisión Municipal 
Perm anente en sesión celebrada el oía 
11 de febrero próximo pasado el pliego 
de condiciones facultativas y económi- 
cas, presupuesto  y planes confecciona
dos pava regir en la subasta de las obras 
de pavimentación de la plaza de los 
Caídos y urbanizar.ón del paseo del 
Conde de ligara, de esta ciuciad, apro
bación ratificada con fecha 31 de marzo 
último por el Excino. Ayuntamiento Ple
no, y habiéndose cumplimentado lo dis
puesto por el artículo 26 del Reglamento

para la Contratación de las obras y ser
vicios a cargo de las entidades munici
pales, de 2 de julio de 1924, s:n que se 
haya formulado reclamación de clase al
guna contra, el expresado proyecto, en 
v a tu d  de lo acordado por la repetida 
Comisión Municipal Permanente el día 
4 del actual mes de abril, se sacan de
finitivamente a subasta las referidas 
obras, por el precio-base de 449.898,16 
pesetas.

El adjudicatario  deberá deja r  termi
nadas las obras objeto de la' presente  
subasta en un plazo q ue n o podrá ex
ceder en ningún caso de nueve meses, 
contados desde la fecha de la firma de 
la coiTespondiente escritura de ad jud i
cación.

El pago de las obras que comprenden 
en esta subasta se hará mediante ocho 
libramientos', como máximo: siete, expe
díaos <lurante el período de ejecución 
de Jas mismas en vista de las valora
ciones provisionales, v el último, en 
virtud de Ja liquidación definitiva, que 
efectuará la. Dirección Técnica Munici
pal y a-probará el Kxcmo., Ayuntamien
to, según so estipula en el artículo 56 
del pliego de condiciones, que, junto  
con los demás documentos, es tará de 
manifiesto en el Negociado de Fomento 
de la .Secretaría Municipal para conoci
miento 'oe los interesados.

La subasta tendrá  lugar en estas Ca
sas Consistoriales, a las doce (Je la ma
ñana del primer día no feriado después 
de transcurridos los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación deU co
rrespondiente anuncio en el BO LE T IN  
OFICIAL DEL ESTADO, presidiendo la 
subasta el señor Alcalde o Concejal en. 
quien delegue v asistiendo a ella e'i Te
niente de Alcalde Delegado de Admi- ' 
distinción Central y Fomento, en repre
sentación de la Comisión Municipal P e r 
manente , dando fe del acto el señor No
tario de esta ciudad al que por tu rno lie 
corresponda, y celebrándose con arreglo 
a las prescripciones del artículo  15 del 
aludido Reglamento.

Serán de cuenta del adjudicata rio  to
dos líos gastos que origine la 6ubasta, 
tales como anuncios, impuestos,' fOTma- 
lización del contrato , etc.,  etc.

Para  la celebración de la subasta 6e 
tendrán en cuenta las siguientes norm as:

1.a Los pliegos de proposiciones, ex
tendidos en papel sellado de la díase co
rrespondiente y formulados según el mo
delo al pie detallado, deberán ir firma
dos por los licitadores o persona que le
galmente lies represente, mediante pode-- 
res declarados bas tan tes  por abogado 
con ejercicio en esta ciudad, debiendo 
presentarse dentro "del plazo que media 
desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BO LET IN  
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante- 
rior en que haya de celebrarse la su
basta. duran te  lqs horas de diez a doce • 
de la mañana de 'los días hábiles de ofu
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cin a, en el Ne goc i a do  a n t e r i o r m e n t e  e x
p r e sado .

2.a A todo pl iego de p r opos i c ión  h a 
b r á  de a c o m p a ñ a r s e  el co r r e s p o n d i e n t e  
r e sg u a rd o  a c r e d i t a t i vo  ele. h a b e r  c ons t i 
t u i d o  el depós i to  p r ovi s ional ,  q u e  d e b e r á  
e f ec tua r se  de a cue r do  con lo d i s pues t o  
p o r  el D e o e t o  de 2 de  . n o v i emb r e  de 
1940. que  hace  e x t ens i va  a las E n t i d a 
des mun ic i pa l e s  la Lev de 17 oe  o c tu b re  
del  mis ino año.  Po r  id t an t o ,  en v i r t u d  
de  esta Lev.  la- f ianza provi s ional  s e rá  
de  ocho m d  novec i en t a s  n o v e n t a  y si e te  
p e s e t a s  con n ove n t a  y seis c én t i mos ,  v 
el l i c i t ador  de b e r á  i ngres ar í a  en la D e 
pos i t a r í a  Mun i c i pa l  o en la ( ' a j a  G e n e 
ral  de  Depós i t os ,  c an t i d ad  que  d e b e r á  
se r  c omp l e t a d a  por  el a d j u d i c a t a r i o  h a s 
t a  la sUma de  d i ec i s i e t e  mil  n o vec i en t a s  
n o v e n t a  y cinco pese tas  con n ove n t a  y 
dos c én t i mos  a que  a s c en d e rá  el  d e p ó 
si to def ini t ivo,  sa' ivo s i empr e  lo p r e v i s 
to en eL a r t í cu l o  p r i mer o ,  a p a r t a d o s  a) 
y d) de la r e p e t id a  Ley.

E n  el ac to  de  la s u b a s t a  no s e r á  a ce p 
t a d o  n i n g ú n  pl iego que  no se a j u s t e  a Jo 
p r e c e p t u a d o  en el ú l t i mo  p á r r a f o  de l  
a r t í cu l o  10 del  v i gen t e  R e g l a m e n t o  pa r a  
l á  C o n t r a t a c i ó n  d e  Obr a s  y Servi c ios  a 
c a r g o  de  las  E n t i d a d e s  mu n ic i pa l e s .

3 . a Los  p l iegos  d e b e r á n  s e r  e n t r e g a 
dos  ba jo  sobre  c e f r a d o  a sa t i s f acc i ón  
del  p r e se n t a do r ,  y en el an v e r s o  del  
sobre  d e b e r á  h a l l a r s e  escr i t o  y f i rmado  
p o r  el l i c i t ador ,  lo s i g u i e n t e :  «Pr opos i 
c ión p a r a  o p t a r  a Ha s u b a s t a  de  Jas 
o b r a s  de p a v i me n t a c i ó n  de  la p l aza  de  
Jos Ca ídos  y u r b a n i z a c i ó n  del  paseo el el 
C o n d e  de  E g a r a ,  de  l a  c i u d a d  de  T a r r a -  
sa».  En  el r ever so ,  y  c ru z a nd o  las l íneas  
o e  c ier re,  jse h a r á  ' c o n s t a r  p o r  el p r e 
s e n t a d o r  y por  eL f u nc iona r io  q u e  rec iba  
el pl iego,  b a jo  l a  f i rma de  a mb o s ,  q u e  
se e n t r e g a  i n t a c t o  o las c i r c uns t anc i as  
q u e  pa r a  su g a r an t í a  j u z g u e n  conv en i en 
t e co n s i gn a r  c ada  u n a  d e  las  pe r s onas  
c i t adas ,  e x t e n d i én d o s e  el  o p o r t u n o  r e 
cibo de p r e s e n t a c i ó n  t a l  como d i sp o n e  el 
a r t í cu l o  15 del  R e g l a m e n t o  a lud i do .

4 . a U n a  vez p r e s e n t a d o  el pl iego no 
p o d r á  r e t i r a r s e ,  pe ro  el  p r op i o  I mi t ad o r  
p o d r á  p r e s e n t a r  o t ros  pl iegos,  d e n t r o  
de l  p l azo y con a r reg l o  a  l as  condic io
ne s  e xp r e s a d a s ,  s i n  a c o m p a ñ a r  n u e v o  
r e sg u a r d o  de  d e pó s i to  p rov i s i ona l .

5 . a Si se p r e se n t a se n  dos  o más  p r o 
posi c iones  i gua l es ,  m á s  v e n t a j o s a s  que  
l as  r e s t an t es ,  en el m i s mo  acto  6e v e r i 
f i cará  l i c i t ac ión p o r  p u j a s  a  la l l ana ,  
d u r a n t e  el t é r mi no  de  q u i nc e  minu t os ,  
e n t r e  sus au to r e s ,  y si t e r m i n a d o  d i cho 
p l azo  subs i s t i e se  l a  i g u a l da d ,  se de c i d i r á  
p o r  medi o  de  sor t eo  la a d j ud i cac i ó n  p r o 
v i s i onal  del  r e ma t e ,  como seña l a  el p á 
r r a f o  u n d é c i mo  de'i a r t í cu l o  14 del  r e 
p e t i do  Re g l a m e n t o .

6 . a El  q u e  r esu l t e  a d j u d i c a t a r i o ,  en  
su ca l i dad  de p a t r o n o  le i n c u m b e  l a : 
r e sp o n s a b i l i da d  de l  c ump l i mi e n t o  de  l as  ¡ 
Heves p r o t ec t o r a s  de los t r a b a j a d o r e s  y j 
l a  f o r mal i zac i ón  con los que  h a y a  ele

 o c u p a r  en las ob r a s  de  u n  c o n t r a t o  de 
t r a b a j o  a j u s t a d o  a los p r e ce p t os  d e  l a  

, Lev de 21 de n ov i emb r e  de 1931, c u y o s  
1 c o n t r a t os  d e b e r á n  ser  e x t e nd id os  p o r  
| t r ip l i cado,  p r e se n t a nd o  un e j e m p l a r  a 
i la Alca id í a ,  de •conformidad con los a r -  
! t i r u l os  61 al 71 oe la Ley a l ud i da .

Modelo de proposición
X.  X . . . ,  vecino d e   h ab i t a n t e  en la

cal le de. . , ,  n ú m e r o   p i so   bien en t e -
¡ r ad o  del  pl iego de condic iones  íacu' i ta-  
: t i c a s  y económi cas  de  los de t a l l e s  v 
¡ p r e s upues t o  qUe han  d e  r eg i r  en las 
i obras  para  la p a v im e n t a c i ó n  de  Ja plaza 

de Jos Caídos  y  ur b a n i z ac i ón  del  paseo 
I del  Conde  de Egaipi ,  de ':a c i udad  < 1 ?

T a m i s a ,  se c o mp r o me t e  a l l evar  a t e r -  
I mi no  t odas  las e xp r e s ad a s  obr a s  con es- 
i t r i d a  sujeción a los a n t e d i ch o s  docu-  
¡ men t os  y  condic iones ,  por  la c a n t i d a d  
¡ de. . .  (en let ra)  pesetas ,  
j A t enor  de lo d i spues t o  en el a p a r t a -  
( do a) del  a r t í cu lo  1.° del  Reai  D e c r e t o  
i de 6 de mar zo  oe 1930, ¿e c on s i gn a r án  a 
i c on t i nua c i ón  las r e mu n e ra c i o n e s  mín i -  
| mas  que  pe r c i b i r án  por  j o rn ad a  l egal  de  
I t r a b a j o  y por  horas  e x t r a o r d in a r i a s  los 
i obre ros  de  cada  oficio v ca t egor í a  que  

t en g a n  que  ser  empl eados  e n  las  r e f e r i 
d a s  obras .  (Fo r múl es e  e'i c o r r e s p o n di e n 
t e  de ta l le . )

E n . . .  a. . .  de. . .  de 1942.
( Lugar ,  fecha y f i rma  de l  c on cu r s a n 

te. )
! T a r r a s a .  7 de abr i l  de 1942.— El  Al 

caide  (i legible).
723-0.  “

A L C A L D IA  D E  S E V IL L A
La  Comis ión  Mun i c i p a l  P e r m a n e n t e ,  

en ses ión ce l eb r ada  ei día  27 de  mar zo  
ú l t imo,  a co r d ó  p r o v e e r  po r  opos i c ión  
c ua t ro  plazas  va ca n t e s  de I n s p e c t o r es  
V e t e r i na r i o s  Mun i c ipa l es ,  con su j ec ión 
a las bases q u e  en  e x t r ac t o  se i n s e r t a n  
a c o n t i n u a c i ón :

B a s e s
P r i m e r a .  Se c onvocan  e jercic ios  de  

opos i c ión  p a r a  p r o v e e r  e n  p r o p i e d ad  
c ua t r o  plazas  va ca n t e s  de  I n s p e c t o r e s  
V e t e r i na r i os  t i t u l ados ,  d o t a d a s  en  p r e 
s u p u e s t o  con el h a b e r  a n u a l  de  s i e te  mi l  
pese tas .

Se g u n d a .  P a r a  t o m a r  p a r t e  e n  los 
e jercic ios  se r e qu i e r e  ser  e spañol ,  m a y o r  
de  21 años  y m e n o r  de  40,  no  p a d ec e r  
e n f e r m e d a d  c on t ag i os a  o i nc u ra b l e  ni  
t e n e r  de fec tos  físicos i n c o mp a t i b l e s  con 
el cargo.

S e g u n d a .  Los a s p i r an t e s  a  d i cho  d e s 
t ino un i rán  a  las i ns t anc i as  los s i gu i en 
tes d o c u m e n t o s :

a) Ce r t i f i cado  d e  n a c i n d en t o ,  del  R e 
gi s t ro  Civi l ,  y ,  e n  su defec to ,  p o r  d e s 
a pa r i c i ón  o q u e m a  de los a r ch i vos  r es 
pect i vos ,  la  p a r t i d a  baut ismal! .

b) P e r t e n e c e r  al C u e rp o  de  los I n s 
pec t or es  V e t e r i na r i o s  Mun i c ipa l es ,  e x t r e -  *

mo que  d eb e r á  a c r ed i t a r se  c o n  el docu
me n t o  co r r espon d ien t e .

c) Cer t i f i cado d e  bue na  c onduc t a ,  e x 
ped ido  por  la Alcaldí a  de  &U r e s i denc i a .

d) Cer t i f i cado médico,  a c r ed i t a t i vo  d e  
no pa de c e r  e n f e r me d ad  a lg u n a  ni  t e n e r  
defec tos  físicos i nco mp a t i b l es  con e;i d e s 
t ino.  t o l e r ándose ,  re spec to  de los C a b a 
l leros Mut i l a d o s ,  aque l l a s  imper fecc io-

i nes c o mp r e n d i d a s  en la t -abí icación d e  
j m u t i l a d o  út i l .  Dicho d o c u me n t o  d e b e r á  

e s t a r  e x t e n d i do  con fecha cor r i ente ,  no  
¡ t en i en d o  va l i dez  a estos e fec tos  el q u e  
¡ se  p r e s en t e  f echado on días  a n t e r i o re s  a  

tos de la publ i cación de la c onvoca t o r i a  
l e u  el P . OLET1X O F I C I A L  D E L  E S -  
j T A D O .
I e) Cer t i f i cado del  Re g i s t r o  de  P e n a 

dos y Rebe l des ,  de  no h a b e r  s ido s e n 
t enc i ado  po r  d e l i t o  a lguno ,  

j f) A c r e d i t a r  u n a  p e r f ec t a  ad h es i ó n  a l  
| M o v i mi e n t o  Xac iona l .  
j C u a r t a .  U n a  de las cu a t ro  p l azas  va-  
¡ can t es  se r á  r e se rv a da  a ios Ca ba l l e r os  
i Mu t i l a d o s  de  G u e r r a  que  lo so l i c i t en,
¡ con exclus ión de los d e má s  cupos,  pe r o  
¡ si no se p r e s en t a s e  a las oposiciones  n i n-  
! gil no de aquél l os  la plaza  v a c a n t e  ac r e -  
| eerá  al cupo s i gu i en t e  d e  Oficiales F r o -  
¡ vi s:ona!es o de  C o mp l e me n t o .

Qu i n t a .  Los  Caba l l e ros  Mu t i l a do s  q u e  
se p r e s e n t e n  a opos i t a r  d i cha  p' taza 
a c o m p a ñ a r á n ,  a d e m á s  de  la d o c u m e n t a 
ción exigida en la base  t e r ce ra ,  la copia» 
a u t o r i z a d a  del  ne ta  de l a  d ec l a r a c i ó n  
médica  de la J u n t a  F a c u l t a t i v a  P e r m a 
nente ,  q u e  a c r ed i t e  su condic ión de  M u 
t i l ado de  G u e r r a .

Sext a .  El  T r i b u n a l  n 0 p odr á  a p r o b a r  
m a y o r  n ú m e r o  de  opos i t o res  que  el <16 
pl azas  a proveer .  P o r  lo t a n t o ,  s i endo  
u n o  el de s t i no  a  c u b r i r  se a s i gn a r á  la, 
plaza al Caba l l e r o  Mu t i l a do  q ue  r e s u l 
te m e j o r  cal i f icado.  Fin los casos de  e m 
p a t e  en la cal i f icación s e r á  des ignado '  e l  
que  r e un i e r e  cua l qu i e r a  de Jas c i r cu n s 
t anc i as  que  pa ra  d e t e r m i n a r  la p re f e 
r encia  se e s t abl ece  en l a  O r d e n  mi n i s 
t er ial  de 30 de  oc t u b r e  de  1939.

S é p t ima .  Las o t r as  t r es  p l azas  v a c a n 
tes so d i s t r i b u i r á n  en  Ha p r o po r c i ó n  d& 
u n a  pa r a  c.aoa uno de Jos cupos  de  Ofi
ciales Pr ov i s i ona l e s  y d e  C o m p l e m e n t o ,  
ex c o mb a t i e n t e s  y ex cau t i vos .  N o  o bs 
t a n t e  lo e x p ue s t o ,  p o d r á n  o p o s i t a r  t a m 
b i én  estos de s t i nos  los a s p i r a n t e s  p e r 
t enec i en t e s  a  los c upos  d e  h u é r f an o s  y  
f ami l i a r es  de fal l ecidos e n  c a m p a ñ a  ' o  
ases i nados  por  los rójos,  y  los de¡L c u p o  
de l ibre prov i s ión ,  p a r a  los casos d e  q u e  
no se p r e s en t e  n i n g u n o  a los cupos  s u 
per iores  y t e n g an  q ue  a c r ece r  a  el los 
las p l az a s  va ca n t e s .

Oc t ava .  Los Oficiales Pro v i s i on a l e s  y  
de C o m pl e m e n t o  y Hos ex  c o mb a t i e n t e s  
a c r e d i t a r á n  su c ua l i dad  de  t a l e s  con  c e r 
t i f i cados  exped i dos  p o r  l as  a u t o r i d a d e s  
m i l i t a r e s  r e s pec t i va s ,  y  Jos ex  c au t i v o s  
con los d o c u m e n t o s  q ue  a c r ed i t e n  d i c h a  
cua l i dad .

X o v e n a  Si h u b i e r e  i gu a l d a d  d e  cal i -
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f i jación ent re  l o s  oposi tores de lo s  cupos 
de Oficiales Provisionales y de  Comple-  
anento y ex combat i entes ,  se a t e n d r á  el 
T r i buna l  pa r a  de t e rmi na r  la preferencia 
a la escala  es t ablecida  en la base octava.

Décima.  Si se d i era  eii caso de  que 
los nombrami en tos  de Inspectores  Ve t e 
r inar ios  recaye ran en aspi rantes  de los 
cupos de huérfanos o fami l iares  de  fa
l lecido en la guer ra  o asesinados por  
los rojos y de l ibre provisión,  se a t en 
d r á  el Tr ibuna l  para  de t e rmi na r  el or 
d e n  de prelación en (ms casos de que  
no  exist iesen sol ici t antes en jos cupos 
superiores ,  mayor  número de  perso
nas  que tengan a su cargo los pr imeros,  
g raduándose  también d i cha  c i r cuns t an
cia para los del  cupo de l ibre provisión 
con sujeción a Jo di spuesto en e'i R e 
g l ament o  para  la apl icación de la Lev 
de  protección a Jas familias numerosas  
d e  1.° de agosto úl t imo.

Undéc ima.  * Las sol ici tudes se p re sen
t a r á n  en e'i Negociado de  Regi s t ro de  
3a .S-ecretaría Municipal ,  a  horas  há b i 
les de  oficina,  du ran t e  el plazo ñe c ua t ro  
meses  na tural es ,  que empezarán a con
t ar se  a p a r t i r  del  día s iguiente a  la p u 
bl icación de un ex t r a c t o  de  estas bases 
e n  eJi B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO.  Con dichas  ins tancias  podrán  los 
oposi tores  presentar ,  «además de los do
cumentos  exigidos en la base t ercera ,  los 
qu e  e st imen opor tunos  pa ra  ac red i t a r  
mér i tos  y servicios.

Duodécima.  El  Tr ibuna l  e s t a r á  cons
t i t u i d o  por  el Sr. Teniente  de  Alcalde  
De' iegado de  los Servicios de Beneficen
cia,  en representación de la ’ Alcaldía,  
que  os t en ta rá  la Pres idencia  ; por  u n  
Profesor  de  la Escuela Super ior  de V e 
t er i na r i a  de  Córdoba,  por  un mi embro  
del  Colegio Provincial  de Vete r inar ios ,  
po r  eiL Inspec tor  Provincial  de Sanidad 
Ve te r inar i a ,  por  el Sub inspec tor  del  
Cuerpo d e  Veter inar ios  Municipales  y 
p o r  el Di rec tor  del Laborator io Munic i 
pal ,  a c t uando de Secre tar io el funcio
na r i o  munic ipa l  que  designe el de  la 
Corporación.

T ambi én  for mará  pa r t e  del  T r i b una l  
el funcionar io público qu e  n o mb re  el 
Excmo.  Sr.  Go b e r n a d o r  Civil  de  la pro
vincia,  po r  delegación de  la Di rección 
Ge ner a l  de  Admi ni s t r ac i ón  Local ,  en 
uso de la facul tad quo para  ello le con
fiere el pá r ra fo  6.° de la norma 12 de  
Ja Orden  minis t er i al  de 30 de oc tubre  
de 1939.

D'éri .motercera.  I nme d i a t a  urente des
pués  de t e rminado e'i plazo de convoca
tor ia ,  se reuni rá  ei Tr i b una l  pa ra  exa-  
aninar  las sol ici tudes y document os  pre
sentados,  pudiendo couceder  un  plazo 
prudenc i a l  para  subsana r  los defectos 
ql lé se hubieren observado al r evi sar  la 
document ac ión de ¡ios oposi tores,  t r a n s 
cur r ido el cual se formará  la l ista de 
los admi t idos  a los oj rrvicms.

Decimocuar t a  Los e¡< •• • rms >c a ju s 
f a r án  a las depos i c iones  que con carác

ter  general  se cont ienen en la Orden  
de l Minister io de Agr icul tura  de 10 de  
agos to del año 1935, y serán t res :  uno 
escri to,  ot ro oral  y ot ro práct ico.

Decimoquinta .  La jauntua'i asistencia- 
en los días y horas  en quo se ver i f iquen 
los ejercicios,  es obl igator i a  pa ra  todos 
los aspi rantes  deb i dament e  citados.  Los 
que no concur ran al acto queda rá n  ex
cluidos de ini oposición.  Sin embargo,  
serán di sculpados los que se encuen t r en  
enfermos,  s iempre  que lo just i f iquen con 
cert ificación facul tat iva .

Decimosexta.  De conformidad con lo 
dispuesto en el ar t í culo 15 de la Orden 
dea Minister io de 1a- Gobernac ión de 30 
de octubre  de 1939, di c t ando normas  de 
apl icación complementa r i a  a la Ley de 
la J e f a t ur a  del Es t ado de 25 de  agosto 
de igual  año,  cada oposi tor  de be r á  sa
t i sfacer  en concepto de derechos pa r a  
t omar  par t e  en las oposiciones,  l a  can
t idad de  cuarenta  pesetas.

Sevil la,  14 de  abr i l  de  1942.—Bi  Al 
calde.  Migue l  l ba r r a .

687-X-O.

A N U N C I O S  
PA R T IC U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  
Sucursal de Haro

Relación de los interesados y  cant i 
dades  a su favor  exis tentes  en esta  Su
cursal ,  a los que  son d e  apl icación la 
presunción de abandono precept uado en 
el Real  Decreto-Ley de 24 de enero de  
1928, cuya relación se pub' lica de  acué r 
de con lo o r n a d o  en dicho Rea l  D e 
creto,  pa ra  conocimiento de  los i n t e r e 
sados o de bus c au s ab a b i en t e s ;

Don Pedro  Abalos  Barasain,  1 p e se t a ;  
don Ri cardo Angulo Tobal ina ,  28,90 pe
se t as ;  don Blas Bar rón  Mar t ínez ,  6,25 
pese t as ;  don J esús  Bu s ta ma n t e  U r r u -  
t ia,  0.82 ptas.  ; don Fél ix Corne jo Egui -  
luz,  4 ptas.  ; don  Tr i fón Dí az  l t u r b e ,  
51,25 ptas.  ; don  Me' ii tón Garc í a  Córdo
ba,  8,98 ptas.  ; don F o r t un a t o  Gi l  Gá-  
rato,  11,07 p t a s . ;  do n  P e dr o  Mar t í nez  
Ar a mayo na ,  1,92 ptas .  ; don Pa bl o  M a r 
t ín,  0,30 ptas.  ; don Cándido Mar t í ne z  
Berzal ,* 1 pta.  ; don Be nj amí n  Ma r t í ne z  
Gómez,  15 ptas.  ; don Fe l i pe  Mar t í nez  
de Sal inas,  100 ptas .  ; don Antonio Mo
rales de la Cruz,  4,90 ptas.  ; do ña  M a r 
t ina Orive Corcuera,  25 ptas.  ; don F e r 
mín Pérez  Mar t ínez ,  0,05 p t as / ;  don 
César  Reina  Maldonado,  25 ptas.  ; don 
José  Ruiz  Enciso,  0,03 ptas.  ; don Luis  
Sánchez Sancha,  1 pta.  ; don Telésforo 
San Ma r t í n  Diez,  16 p t a s . ;  don Angel  
Sant i ago Muni l la .  0.81 ptas.  ; dolí Au-  
rm'io Te j ada ,  1 pta.  ; don Paulo* Ur b i na  
Cereceda.  1 pta.  ; don Fél ix Va r on a  
Ozal la.  100 p t a s . :  don Pedro  Avila Zu
ma rán,  L'5.75 ptas.  ; don Celedonio G a r 

cía Lecumberri, 7,95 p ta s .; don V icente  
Tricio García, 3 ptas.

Haro, 22 de abril de 1942.— El Se
cretario, Carlos Ortiz.— V isto  bueno : El, 
Director, Ramón Brox.

688-X-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCION NAVAL 

Madrid
R e g ularización de cargas  financieras

Por no haber concurrido número su
ficiente en la primera convocatoria, se  
convoca a los tenedores de las obliga
ciones y bonos de construcción (em i
siones 1913, 1920, 1924 y 1923) de la 
mism a a una segunda reunión para ei 
dia 21 de mayo próximo, a las die
ciocho horas, en el dom icilio social, 
Sagasta, número 27, a los fines indica
dos en la convocatoria anterior; cuyo 
texto fué publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia de Madrid los días 4 y 5 de 
febrero últim o y en varios diarios de 
la localidad.

Madrid, 25 de abril de 1942.—El 
Consejero Delegado, R. Bergé.

2.438-P y 2.a 27-4-942

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO  
Secretaría

R elación del p le ito  incoado ante la 
Sala de lo Contencioso-adm in istrativo.

P le ito  núm. 16.106, don Enrique F er 
nández C astillejo, contra O rden exp e
dida por el M inisterio de Obras P ú 
blicas en 5 de abril de 1936, sobre cese  
en el cargo de Jefe  de la Sección  del 
Cuer-p.0 de V igilantes de Cam inos.

Lo que en cum plim iento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia a l público para e l 
ejercicio de los derechos que en e l re
ferido artículo se mencionan.

M adrid, 22 de abril de 1942.— E l S e 
cretario D ecano (ilegible).

502-A. J.
MADRID

Edicto
En este Juzgado de Prim era In stan 

cia núm ero cuatro de esta  capital ¿>e 
siguen autos de juicio universal de quie
bra de la entidad bancaria «González  
del V alle y Com pañía», en cuyos auto3 
se ha dictado la s ig u ien te

«Providencia. —  Juez, señor Ibáñez  
C antero.— M adrid, diez y seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y  dos.

E n vista- del  r e sul t ado de la J u n t a  
de acreedores  y de conformidad con lo 
d i spues to en  el  vart ículo mil  doscientos
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diez y siete de la L ey procesal, pónga
se inm ediatam ente a los Síndicos nom
brados don M anuel Pérez D urán, don 
Isidro Lorca y don Eugenio N aranjo 
Sabater en posesión ele sus cargos pre
via su aceptación v juram ento de des
em peñarlos bien y  fielmente y con Jas 
atribuciones y derechos que determinan 
los artículos mil doscientos <diez y ocho 
y m il doscientos diez y nueve de dicha 
L ey procesal, y sin perjuicio de su im
pugnación si se solicitare por alguno de 
los acreedores en tiempo y  forma y por 
las causas que determinan los artículos • 
mil» doscientos veinte, mil doscientos; 
veintiuno y mil doscientos veintidós de 
la repetida Ley adjetiva, publicándose 
su.,nom bram iento por ad ictos que se f i 
jarán en los sitios públicos de costum 
bre -e insertarán en el B O L E T IN  OFL« 
C IA L 'D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, previniéndose en ellos se ha
ga entrega a dichos S índicos de cuanto 
corresponde a la quiebra ; se tiene, por 
reem plazado en el cargo, y en su conse
cuencia por cesado en el mismo al S ín 
d ico  anterior don Benedicto M artínez 
\Neira, al que se hará .saber rinda cuen
ta final de su gestión haciendo entrega 
Ci los nom brados de todos los docum en
tos relativos a la quiebra y de los b ie
nes de la .misma, de los que se harán 
inm ediatam ente cargo, y debiendo pro
ceder con toda urgencia al examen y 
«liquidación de créditos e iniciar la re
troacción de la quiebra.— L o mandó y 
'firma S. S .a, doy fe .— Ibáñez.— Ante 
«mí: P . S . : Santos Soto S ijnarro.— R u 
bricados.))

Y  para su publicación en los periódi
cos  oficiales .mencionados se expide el 
presente edicto, que firmo, con el visto 
«bueno del señor Juez, en M adrid , a 
d iez  y seis de abril 'de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El S e c r e t a r i o P .  S. 
«(ilegible). — Visto bu eno: El Juez de 
«Primera Instancia, Ibáñez Cantero.

2.406-A. J.
MADRID

Cédula de notificación
En los autos d-e que se hará expresión 

«e  ha dictado la sentencia cuyo encabe
zam iento y parte dispositiva dicen co
m o ‘s ig u e :

«Sentencia .— En M adrid , a nueve de 
m arzo d e  mil novecientos cuarenta y 
'dos.

El señor don Enrique García M onte
ro. Juez de Prim era Instancia del nú
m ero diez y seis de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de ma
y or  cuantía •seguidos -entre partes, de 
una, como demandante, la Sociedad 
Anónima «Com pañía M adrileña de 
A lum brado y Calefacción por p a s » ,  d o 
m iciliada *en M adrid , defendida por el 
'Letrado don José O livares y Castán y  
«representado por el P rocurador don 
Luis Guinea Sautu, y de otra, como 
dem andada, don  Augusto Balthon M u 

c h ada, como demandante en el ju icio 
 seguido centra la Compañía General 
de Crédito en España, sus herederos, 
sucesores, causahabientes o quienes le
galmente representen sus derechos, por. 
haber fallecido e ignorarse «1 paradero 
de ellos, cuyos nombres se desconocen, 
sin representación ni defensa, por no 
haber com parecido en los autos, sobre 
cancelación por prescripción d e  anota
ción de embargo decretada por el Ju z
gado de Prim era Instancia del D istrito 
de Palacio do M adrid , en cum plim ien
to do ia ejecutoria recaída en Jos ord i
narios de don Juan Augusto Balthon 
M achada contra la Comisión L iquida
dora de la Compañía General do C ré
dito en España, llevada a efecto en el 
Registro de la Propiedad de Jerez de 
la F ron tera ; ,y

F a llo : Que estimando procedente la
demanda debo declarar y declaro extin
guida totalmente por la prescripción de 
em bargo decretada a instancia de don 
Juan Augusto Balthon M achada por el 
extinguido Juzgado de Prim era Instan
cia del D istrito de Palacio de M adrid , 
y llevada a efecto el ocho de ju lio  de 
mil ochocientos setenta sobre la finca 
que fué propiedad de la Sociedad 
demandante «Com pañía M adrileña de | 
A lum brado y Calefacción por G as», cu
ya descripción literal consta e-n e l pri
mer R esultando de este auto, acordan
do en consecuencia la cancelación total 
de esa anotación, la que se llevará a 
•efecto por el señor R egistrador de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera, al 
que se dirigirá mandam iento por dupli
cado por el Juzgado de Prim era Ins
tancia de esta ciudad, al que so expedi
rá exhorto comprensivo de esta resolu
ción.

Así p,or esta sentencia, que m ediante 
la rebeldía de los demandados se publi
cará en los periódicos oficiales, do no 
solicitarse la notificación personal, defi
nitivam ente juzgando lo pronuncio, 
m ando y 'firmo.— Enrique G . M ontero. 
C on  rúbrica.— Pliblicación. —  La ante
rior sentencia ha sido leída y publicada 
por el mismo señor Juez 'que la suscri
be hallándose celebrando audiencia • pú
blica en la Sala de su Juzgado en el 
día de su fecha, nueve d e marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos, y en la 
misma yo, el Secretario, d.oy fe .— Ante 
m í: P . S ., Angel V itriz .— Con rúbrica.))

Para que sirva de notificación en for
ma legal al dem andado don Augusto 
Balthon M uchada, sus herederos, suce
sores, causahabientes o quienes repre
senten legítim am ente sus derechos, exp i
do la presente, con el visto bueno del 
señor Juez, y la firmo en M adrid , a 13 
de abril de 1942.— El S ecretario : P . S ., 
Angel V itriz .— Visto b u en o : El Juez de 
Prim era Instancia , Enrique G arcía  
M ontero.

2.405-A. J.

V I G O
Don Emilio Bartolomé Lo jo, Juez de

Primera Instancia número 1 de Vigo.
Hago público: Que en es te Juzgado 

se tramita, a instancia de doña Esps- 
ranza Rodríguez Sanromán, expedien
te «sobre declaración de fallecimiento» 
de su esposo, Adolfo Rial Iglesias, hi
jo  de Antonio y de Dolores, natural y 
vecino que fué de Camos-Nigrán (Pon
tevedra), el cual se ausentó de su do
micilio €-1 26 de septiembre de 1918 pa
ra la Argentina, sin que desde noviem
bre del mismo año se hayan vuelto a 
tenerse noticias de él, presumiéndose 
ha fallecido.
. El presente edicto se publicará dos 
veces, con intervalo de quince días há
biles.

Vigo, a 11 de abril de 1942.—El Juez, 
Emilio Bartolomé Lo jo.—El Secretario
(ilegible).

2.397-A J 1.» 27-4-942
MATARO

Edicto
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, modificado por Ley de 30 
de diciembre d e . 1939, se hace público 
que en este Juzgado s* instruye expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de- Pedro Jacas Bellagarda, que 
abandonó su domicilio de M a s n ó u  
(Barcelona), calle de Buenos Aires, nú
mero DI, a finales del año 1911, mar
chando a la América del Sur, desde 
donde, por espacio de algún tiempo, 
sostuvo comunicación postal con sus 
allegados, sin que, después de aquella 
corta correspondencia, se hayan tenido 
más noticias dei mismo, ignorándose 
su paradero y existencia, teniendo la 
edad de dieciséis años cuando marchó 
de su dicho domicilio.

Mataró, 31 de marzo de 1942. — El 
Juez de primera Instancia, Miguel Ci- 
ges.—El Secretario judicial,-Miguel Se
rrano.

2.400-A J 1.a 27-4-942
SARRIA

Don Jesús López Valcárcel, Abogado y
Juez de Primera Instancia accidental
de la villa de Sarria y su partido.
Hago saber:-Q ue en este Juzgado y a 

instancia de Bernardino Rigueiro Pe- 
reira, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino del lugar de V ilar, parroquia 
de San Martín del Real, m unicipio de 
Samos, en este partido judicial, se tra
mita expediente sobre declaración d e  
fallecimiento de su hermano Dositeo R i
gueiro Pereira, natural y  vecino que 
fué del repetido lugar de V ilar, el cual 
se ausentó de su dom icilio en el año 
de mil novecientos dieciocho, teniéndose 
de él las últimas noticias en el año m il 
novecientos veintinueve, sin que a par
tir de la expresada fecha se haya tenido 
conocim iento de su existencia, presu-
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r iéndose  su fallecimiento. Y  a los efec
tos de la publicidad que previene el ar
tículo 2.042 de la Ley do Enjuiciamien
to Civil, reformado por la de 30 de di
ciembre de 1939, y a fin de que cuan
tas personas puedan tener interés en e'i 
expediente aludido se personen en el 
mismo, se extiende el presente edicto 
para su publicación en la forma orde
nada en el precepto legal aludido.

Dado en Sarria a 9 de marzo de 1942. 
El Secretario Judicial, Eugenio • Qúiro- 
ga.— K'L Juez, Jesús López Yalcárcel.

2.135-A. J. y 2 *  27-4-942

OSUNA
Don Santos, Bozal «Casado, Juez do Pri

mera Instancia del partido de Osuna, 
l lago  saber: Que en este Juzgado y 

a solicitud de doña Remedios Rodríguez 
Castilla, vecina de Yillanueva de San 
Juan, se tramita expediente \>ara que 
se declare el fallecimiento de su hijo 
Rafael Bcrlanga Rodríguez, nacido cu 
5 de abril de 1902, de estado, casado, 
hijo de Juan y Remedios, natural y ve
cino de Yillanueva de San Juan, de don
de se ausentó en el mes de julio de 
m:'i novecientos treinta y seis con motivo 
de los sucesos revolucionarios ©curróos 
en dicha fecha, desde la cual no se tie
nen noticias de él y se ignora su para
dero. ^

Y  en cumplimiento del artículo 2.042 
reformado de l*a Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se expide el presente para su pu
blicación por dos veces, con intervalo 
de quince días cada una, en el B OLE 
T IN OFICIAL DEL ESTADO, perió
dicos «A B C», de Mnorid y Sevilla, y 
Radio Nacional.

Dado en Osuna a 28 de marzo de 
1942.— El Secretario Judicial, P. H .,  
Juan Catalán.— El Juez, Santos Bozal 
Casado.

2.144-A. J. y 2.* 27-4-942

FONSAGRADA
Don José Antonio Blanco Couso, A b o 

gado, Juez de Primera Instancia ac
cidental del partido de Fonsagrada 
(Lugo).
Hago público: Q u e ‘en este Juzgado, 

y a instancia de doña Estrella Pardo 
Blanco, casada, vecina de Mürnás (Na- 
via de Luarca), representada por su es
poso, don Eduardo Suárez Méndez, se 
tramita expediente para declaración del 
fallecimiento de su padre, Manuel Par- 
do Pérez, hijo de José y de Ramona, 
nacido en Prevello, de dicho Ayunta
miento, en dos de noviembre de piil ocho
cientos noventa y seis, y que se ausentó 
de su domicilio de Murnás, en donde 
vivía, hace unos veinticinco años, sin 
que se haya vuelto a tener noticias 
suyas.

Fonsagrada, a 26 de marzo de 1942,—  
El Juez José Antonio Blanco.— El Se
cretario, M. Gómez,

2.151-A. J. y 2.» 27-4-942

C E U T A
Por el presente se anuncia la muerte 

sin tostar, en ignorado paradero, de don 
Manuel Ronce de Ja Jorre, hijo de 
Francesco y Josefa, y se llama a los 

: parientes que so croan con igual o mejor 
: derecho a la herencia, en esta, del cau- 
I sanie, que los que la reclaman, sus feo- 
; brillos carnales (grado colateral) Fran- 
! cisco, Josefa, Concepción y Manucd Pon- 
j ce Utor, Ir.jos del fallecido José Ronco 
I de la Torro, hermano del causante, para 

que comparezcan en este Juzgado a re
clamarla, dentro del término de treinta 
uías, apercibidos que, de no hacerlo, les 
parara el perjuicio a que haya lugar, 
según el artículo 984 de la Ley rituaria 
c iv i l ; acordado en el expediente de vo_

. luntaria instado por don Francisco Pon- 
I ce Uto)’, ya montado, sobre la declrra- 
¡ eión de herederos.
1 Ceuta a 16 de. marzo de 1942.— El Se- 
. cretario, José Rodríguez.— El Juez (ile

gible).
“ 2.335-A. J. , •

GRANOLLERS
Ediclo

Don Luis Jiméhez-Estárez Armijo, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Granollers y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Julio Cusi Parvorell, 
se ha incoado expediente de declara
ción legal de fallecimiento de su her
mano don José Cusi Parvorell, habién
dose ausentado de su domicilio en esta 

i ciudad para trasladarse a América del 
j Sur en el año mil ochocientos noventa 
I y ocho y reputándose ocurrido su fa- 
| llecimiento en diez de enero de mil 
ochocientos noventa y nueve, desde cu- 

¡ ya fecha se carece en absoluto de no
ticias suyas.

Y a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu
dido puedan personarse en él a jus
tificarlo, dentro del término de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este edicto, se da al mismo la publica
ción prevenida por las disposiciones vi
gentes.

Granollers, a cuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Luis Jiménez Armijo. — El Secretario 
judicial, Teodosio Aznar.

2.426-A J

B E J A R
D on Lázaro Calzada Sánchez-Carrudo, 

Juez Municipal Letrado de  esta ciu
dad, en funciones del de Primera Ins
tancia del Partido de Béjar.
Por el presente se hace sa b e r : Que

por doña Francisca García,, Arias, ma
yor de edad y vecina de Candelario, se.  
lia solicitado de este Juzgado declara
ción do presunción de muerte de su 
esposo don Mariano García López, tam
bién conocido p o r  los nombres de 
Ediiardo-RafaeJ, natural y vecino que

fué de dicho Candelario, de donde se 
ausentó el año 1928, sin que posterior
mente se haya vuelto a saber su para
dero.

Lo que se ha.ee público por dos veces, 
con intervalo <lc quince • días, .a efectos 
de la Ley de 30 de diciembre de 1939.

Dado  en Béjar, a diez y ocho de abril 
de mil .novecientos cuarenta y dos.— E L 
Juez Municipal. Lázaro Calzada.— Ante 
yií, Angel de Vera.

2.412-A. J. 1.a 27-4-942

ASTORGA

E dicto

Ante el Juzgado de Primera Instancia, 
de este partido se tramita expediente 
promovido por el Procurador don Ma
nuel Martínez,v en representación de don 
Manuel Fernandez Lera, sobre declara
ción de fallecimiento de Vicente Fer
nández Abajo, naturaii y vecino que fué 
de T.abuyo del Monte (León), hijo de 
Anselmo y de Felipa, muerto en acción 
de guerra en el frente de Teruel el 14 
de íharzo de 1938.

Lo que se hace público por medio delL 
presente, de conformidad con lo preve
nido en el «artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Astorga. 18 de abril de 1942.— Eit Se
cretario Judicial. Valeriano Martín.—■ 
El Juez. Tomás Alonso.

2.441-A. J. • l.a 27-4-942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario
de'i Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política ^seguido contra 
Fernando Salvador Carreras, vecino de 
Madrid, mayor de eciad, casado, Arqui
tecto, se ha dictado resolución declaran
do firmo la sentencia en que se le im
pone 'la sanción económica de extraña
miento por Un período de quince anos 
y la económica de pago de un millón 
de pesetas, con fecha 29 de ,d ic iem bre  
de 1941.

Lo que se hace saber al inculpado, 
para que le sirva de notificación, requi- 
riéndole para que en el plazo de veinte 
días a contar del siguiente a la notifica
ción, haga efectiva la expresada sanción 
económica y formuíie la s-olicitud y ofrez
ca las garantías que expresa el artícu
lo 14 de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Madrid, a 17 de abril de 1942.-—El Se
cretario, Antonio Carrasco Cobo.

R. P .— 20.366
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